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MUNICIPALIDAD DE HUASCO 

      CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 154 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

     

               

 En Huasco, a 24 de Febrero del 2021, siendo las 12:18 horas, se da inicio la Sesión Ordinaria 

Nº 154 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola M., y contándose con la 

asistencia de los Señores Concejales: 

 

-  Sr. Daniel Díaz Tirado 

-  Sr. Rafael Vega Peralta. 

-  Sra. Carmen Hidalgo N. 

-  Sr. Víctor Caballero Alcayaga. 

-  Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez. 

-  Sr. Luis Trigo Rojas. 

 

-  Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

 

                                                        TABLA 

 

1.- APROBACION ACTAS :  SESION ORDINARIA N°s  149  Y SESION  

     EXTRAORDINARIA N° 21. 

 

2.- APROBACION VALORES POR DERECHOS ASEO INDUSTRIAL. 

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

4.- PUNTOS VARIOS . 

 

 

 

 

1.- APROBACION ACTAS :  SESION ORDINARIA N°s  149  Y SESION  

     EXTRAORDINARIA N° 21. 

 

Sr. Loyola, solicita aprobación de las actas anteriores: sesiones ordinarias N° 149 y sesión 

extraordinaria N° 21. 

 

El Concejo aprueba las actas anteriores mencionadas sin observaciones. 

 



2.- APROBACION VALORES POR DERECHOS ASEO INDUSTRIAL. 

 

Sr. Loyola, a continuación, da a conocer tabla de valores por derechos de aseo industrial, 

documentación que fue enviada por correo a cada Concejal.  
 

ITEM DENOMINACION CUENTA 
VALORES 

EN M$ 

% APLICADO 
DIRECTO A 

LAS 
INDUSTRIAS 

VALORES M$ 
A APLICAR A 

GRANDES 
CONTRIB.  

          

1 
Gasto en Personal Depto. M. Ambiente Y ASESORES 69.260 35 24.241 

2 Programa Limpieza Espacios Públicos 31.344 35 10.970 

3 Gastos Otras Remuneraciones 35.158 35 12.305 

4 Combustible  31.384 35 10.984 

5 Repuestos 6.564 10 656 

6 Mantenimiento y Reparaciones 19.489 15 2.923 

7 Convenio Servicio de Aseo de la Comuna 242.530 25 60.633 

8 Mantenimiento Aseo Ferias Libres 0 10 0 

9 Ingreso Destinación Final Relleno Sanitario 38.437 30 11.531 

10 Convenio Servicio Mantención Jardines y Áreas 
Verdes de la Comuna 133.358 25 33.340 

11 Proporcionalidad de Costos en Contrato de 
Arriendo Camión Aljibe por Gastos Asociados 18.666 20 3.733 

12 Seguros 1.428 0 0 

13 

Proporcionalidad de Costos Indirectos No 
Considerados e Imputables a estos Gastos + 
PROYECCIÓN ARRIENDO CAMION RECOLECTOR 3 
MESES 47.200 15 7.080 

          

  T O T A L 674.818   178.397 

 

 

 

DEFINICIONES: De los gastos totales anuales considerados 

  

  

 

 
1.- Corresponde al total de gasto anual por la contratación de tres profesionales que integran el 
Departamento de Medio Ambiente Municipal 

 

2.-Costo del programa anual de limpieza de espacios de uso público, que se enmarca en un plan 
general de prevención atmosférica de la comuna 

 

3.-Corresponde al total de haberes de las remuneraciones de dos conductores que operan los 
camiones recolectores Municipales, mas otra remuneración correspondiente al total de haberes de la 
funcionaria municipal a cargo del Depto. Aseo y Ornato. 

 
4.- Corresponde al combustible petróleo que suministra a tres camiones recolectores municipales   

 
5.- Cancelaciones por gasto de repuestos adquiridos para los camiones recolectores municipales  

 
6.- Cancelaciones por gasto de mantenimiento y reparaciones obligatorias y/o preventivas efectuadas     



a los camiones recolectores municipales  

 

7.-Pago directo efectuado a la empresa VERONICA YAÑEZ Y OTRAS, Contratista del Servicio de Aseo, 
Limpieza de Calles y Recolección de Basura Domiciliaria de la Comuna  

 

8.- Gastos directos totales por concepto de mantenimiento de limpieza de ferias libres realizadas en la 
comuna 

 

9.-Pago directo efectuado a la empresa COSEMAR administradora del Relleno Sanitario de Vallenar, 
por concepto de ingreso y destinación final de residuos 

 

10.-Pago directo efectuado a la empresa PABLO CASTILLO CASTILLO E.I.R.L., Contratista del Servicio de 
Mantención de Jardines y Áreas Verdes de la Comuna  

 

11.-Distribución del porcentaje aplicado a los costos por contrato de arriendo de camión aljibe por 
regadío de áreas verdes de la comuna  

 
12.- No aplica 

 

13.- Estos gastos representan una proporcionalidad de aquellos costos indirectos que por su 
naturaleza no pueden ser considerados en su totalidad, pero que corresponden sean adicionados 
distributivamente. Para el caso en particular se ha considerado que el 50% del costo informado a este 
item, esta asociado a insumos, como por ejemplo: materiales de trabajo, herramientas, vestuario, luz 
eléctrica de talleres y bodegas, colaciones y alimentación. 
 

 

Del mismo  modo el 50% restante , se han originado en otras áreas organizativas de apoyo a estas 
acciones, como por ejemplo: materiales y útiles de oficina, horas  

 

 extraordinarias efectivamente canceladas a funcionarios de los deptos. involucrados, depreciación de 
vehículos y maquinarias, entre otras.” 

 

 

 

Sr. Loyola, cede la palabra a los Sres. (as) Concejales (as) por si es necesario hacer consultas o 

aclarar dudas.  

 

Sr. Díaz, menciona que, revisado el gasto programado en medioambiente, arriendo de 

camiones, por ejemplo, no dejan de ser significativas, por lo tanto, solicita un detalle de esos 

gastos. 

 

Sr. Loyola, le indica que se puede hacer un detalle, menciona que hoy se está arrendando un 

camión recolector mensual, no se puede arrendar por menos, es enviado de Valparaíso, y tiene 

un costo de $12.000.000.- mensuales, y se está proyectando un arriendo de tres meses.   

 

Sr. Díaz, menciona que vio trabajando un camión de Diego de Almagro. 

 

Sr. Loyola, le indica que se realizó un convenio con el municipio de Diego de Almagro, que 

hoy están funcionando 4 camiones, dos municipales, uno de Diego de Almagro y uno 

arrendado. 

 

Sr. Díaz, también señala que el contrato por servicios de aseo y el de mantención de áreas 

verde, es alto y no se está cumpliendo, no se cubre todos los sectores. 

 

Sr. Loyola, menciona que sería bueno tener el detalle y si alguien tiene alguna observación, 

para aclarar. Con respecto al aseo industrial señala que el valor total tiene relación con el 

capital propio de cada empresa. 

 



Sra. Hidalgo, pregunta que, si se tiene el Item 6, donde se considera Mantención y 

Reparaciones, porque siempre hay que esperar a última hora, los camiones recolectores se 

dejan sin atención mecánica y sugiere tener un mecánico que los vea periódicamente.   

 

Sr. Loyola, señala que no hay un ítem especifico, que este año extraordinariamente cuatro 

camiones municipales sufrieron desperfectos, que aún no se aprueba desde el Gobierno 

Regional el financiamiento para la adquisición de un nuevo camión, que comparte lo 

planteado y menciona que hoy, se tiene a alguien que nos puede hacer mantenciones 

periódicas. 

 

Sra. Hidalgo, con respecto a las Áreas Verdes, dice que el jardín que había en la plazoleta de la 

posta antigua se secó casi completo y las palmeras de la Costanera la mayoría están secas y 

feas. 

 

Sr. Loyola, dice que comparte lo planteado por la Sra. Hidalgo, que tiene entendido que se 

arregló el pilón de la plazoleta y que revisara, y con respecto al tema de la Costanera dice que 

ahora se podrá intervenir. 

 

Sra. Cárdenas, dice que hay que plantear ideas como salir de este problema y señala que 

conoce a un mecánico hidráulico en Huasco que puede hacer la mantención, que le dejara la 

dirección y nombre. 

 

Sr. Loyola, dice que le parece muy bien si hay alternativas locales, que hoy se está ocupando 

los servicios de un mecánico con experiencia de Freirina. 

 

A continuación, solicita la aprobación de los valores por Derechos Aseo Industrial. 

 

Por lo tanto el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

 
ACUERDO N° 424 

 

“ACUERDAN APROBAR LA TABLA DE COSTOS ANUAL, PARA EL PAGO DISTRIBUTIVO DE 

DERECHOS DE ASEO INDUSTRIAL AÑO 2021, COMO A CONTINUACION SE DETALLA: 

 

ITEM DENOMINACION CUENTA 
VALORES 

EN M$ 

% APLICADO 
DIRECTO A 

LAS 
INDUSTRIAS 

VALORES M$ 
A APLICAR A 

GRANDES 
CONTRIB.  

          

1 
Gasto en Personal Depto. M. Ambiente Y ASESORES 69.260 35 24.241 

2 Programa Limpieza Espacios Públicos 31.344 35 10.970 

3 Gastos Otras Remuneraciones 35.158 35 12.305 

4 Combustible  31.384 35 10.984 

5 Repuestos 6.564 10 656 

6 Mantenimiento y Reparaciones 19.489 15 2.923 

7 Convenio Servicio de Aseo de la Comuna 242.530 25 60.633 



8 Mantenimiento Aseo Ferias Libres 0 10 0 

9 Ingreso Destinación Final Relleno Sanitario 38.437 30 11.531 

10 Convenio Servicio Mantención Jardines y Áreas 
Verdes de la Comuna 133.358 25 33.340 

11 Proporcionalidad de Costos en Contrato de 
Arriendo Camión Aljibe por Gastos Asociados 18.666 20 3.733 

12 Seguros 1.428 0 0 

13 

Proporcionalidad de Costos Indirectos No 
Considerados e Imputables a estos Gastos + 
PROYECCIÓN ARRIENDO CAMION RECOLECTOR 3 
MESES 47.200 15 7.080 

          

  T O T A L 674.818   178.397 
 

 

 

DEFINICIONES: De los gastos totales anuales considerados 

  

  

 

 
1.- Corresponde al total de gasto anual por la contratación de tres profesionales que integran el 
Departamento de Medio Ambiente Municipal 

 

2.-Costo del programa anual de limpieza de espacios de uso público, que se enmarca en un plan 
general de prevención atmosférica de la comuna 

 

3.-Corresponde al total de haberes de las remuneraciones de dos conductores que operan los 
camiones recolectores Municipales, mas otra remuneración correspondiente al total de haberes de la 
funcionaria municipal a cargo del Depto. Aseo y Ornato. 

 
4.- Corresponde al combustible petróleo que suministra a tres camiones recolectores municipales   

 
5.- Cancelaciones por gasto de repuestos adquiridos para los camiones recolectores municipales  

 

6.- Cancelaciones por gasto de mantenimiento y reparaciones obligatorias y/o preventivas efectuadas     
a los camiones recolectores municipales  

 

7.-Pago directo efectuado a la empresa VERONICA YAÑEZ Y OTRAS, Contratista del Servicio de Aseo, 
Limpieza de Calles y Recolección de Basura Domiciliaria de la Comuna  

 

8.- Gastos directos totales por concepto de mantenimiento de limpieza de ferias libres realizadas en la 
comuna 

 

9.-Pago directo efectuado a la empresa COSEMAR administradora del Relleno Sanitario de Vallenar, 
por concepto de ingreso y destinación final de residuos 

 

10.-Pago directo efectuado a la empresa PABLO CASTILLO CASTILLO E.I.R.L., Contratista del Servicio de 
Mantención de Jardines y Áreas Verdes de la Comuna  

 

11.-Distribución del porcentaje aplicado a los costos por contrato de arriendo de camión aljibe por 
regadío de áreas verdes de la comuna  

 
12.- No aplica 

 

13.- Estos gastos representan una proporcionalidad de aquellos costos indirectos que por su 
naturaleza no pueden ser considerados en su totalidad, pero que corresponden sean adicionados 
distributivamente. Para el caso en particular se ha considerado que el 50% del costo informado a este 
item, esta asociado a insumos, como por ejemplo: materiales de trabajo, herramientas, vestuario, luz 
eléctrica de talleres y bodegas, colaciones y alimentación. 
 

 

Del mismo  modo el 50% restante , se han originado en otras áreas organizativas de apoyo a estas 
acciones, como por ejemplo: materiales y útiles de oficina, horas  

 

 extraordinarias efectivamente canceladas a funcionarios de los deptos. involucrados, depreciación de 
vehículos y maquinarias, entre otras.” 



 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola M., 

Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. Daniel Díaz T., Sr. Rafael 

Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Víctor Caballero A., Sra. Adriana Cárdenas R. y el Sr. Luis Trigo R. 

 

 

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

Sr. Loyola, indica que ha llegado una solicitud de la Sra. Marcela ToledoTalamilla  y se derivó 

a DOM. 

Menciona que también hay una solicitud de Coaniquem, para este año 2021 de $500.000.- 

 

 Frente a esta última solicitud el Concejo determina tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 425 

 

“ACUERDAN ENTREGAR UNA SUBVENCION POR UN APORTE DE $500.000.- 

(QUINIENTOS MIL PESOS) ANUALES,  A COANIQUEN, CORRESPONDIENTE AL 

AÑO 2021”. 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola M., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. 

Daniel Díaz T., Sr. Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Víctor Caballero A., Sra. 

Adriana Cárdenas R. y el Sr. Luis Trigo R. 

 

 

 

4.- PUNTOS VARIOS. 
 

Sra. Hidalgo, consulta si se fue a fiscalizar en Canto del Agua, el paradero que estaba 

estipulado y que no hicieron, dice que pusieron un letrero mal hecho. 

 

Sr. Loyola, menciona que como es un proyecto que no administra la Municipalidad, sino que 

Vialidad, se hizo la consulta al Provincial. 

 

Sra. Hidalgo, pregunta si se ha sabido algo del proyecto del cambio de la pasarela en la 

carretera. 

 

Sr. Loyola, menciona que no han informado, que cuando lo tengan listo informaran, lo que 

quedó claro es que no se hace la pasarela y se ejecutara un atravieso a nivel de pavimento, que 

preguntara que paso. 

 

Sra. Hidalgo, consulta por el tema del alumbrado en calle Colo Colo en Huasco Bajo. 

 

Sr. Loyola, dice que eso ya está listo. 

 

Sra. Hidalgo, consulta que pasa con la pavimentación, que dejaron todo abierto la vereda. 



 

Sr. Loyola, le indica que se está viendo con la empresa Nueva Atacama.  

 

 

Sr. Caballero, menciona que la solicitud de la Sra. Marcela Toledo, es importante verlo pronto 

porque esta señora tuvo que entregar el local hace meses y está sin trabajo y la carta solicitud 

la ingreso hace más de un mes y medio, solicita ser más proactivo, preguntar a DOM si hay un 

local disponible. 

 

Sr. Loyola, dice que ya se mandó a DOM, que la próxima sesión se verá en Concejo, que el 

local que ella está pidiendo, está ocupado, que se debe esperar el informe de DOM, para tomar 

una decisión. 

 

 

Sr. Díaz, consulta que pasa con el tema de los gitanos, porque todavía siguen ahí. 

 

Sr. Loyola, dice que ira DOM con carabineros y la armada, que se está coordinando, se espera 

que de aquí al viernes puedan salir. 

 

Sr. Díaz, consulta que pasa con el aseo del bosque, que aún siguen las ramas. 

 

Sr. Loyola, dice que la Srta. Jocelyn Cifuentes le informo que se había ejecutado el trabajo, 

que envió fotos. 

 

Sr. Díaz, menciona el tema de los balazos. 

 

Sr. Loyola, dice que llego un nuevo capitán de carabineros y tiene la mejor disposición de 

trabajar con las juntas de vecinos, propone se pueda coordinar una reunión de trabajo con el 

Concejo y el capitán. 

 

Sr. Díaz, consulta por tema de agresión a una funcionaria de Dideco por una usuaria, sugiere 

que en el acceso al Municipio se debe considerar un guardia calificado. 

 

El Concejo, conversa sobre este tema y Sr. Alcalde señala que se está viendo este tema para 

buscar medidas de protección hacia los funcionarios municipales. 

 

Sr. Díaz, consulta por el tema de sumario de la Contraloría, pregunta si puede tener acceso. 

 

Sr. Loyola, dice que no, que una vez que la Contraloría lo de por terminado se informara, 

mientras no esté terminado no se puede tener acceso. 

 

 

Sr. Trigo, consulta por las luminarias en el sector de la Conchería, pasaje Gabriela Mistral. 

 

Sr. Loyola, dice que entiende que fueron para allá, que los contratistas nuevamente están acá, 

martes y miércoles están viniendo los contratistas, que están viendo problemas en el Faro y en 

el acceso de Huasco, pero que conversar con ellos por problema en sector Conchería. 

 



Sr. Trigo, indica que las señaléticas en calle Cautín con Jeremías Cortes están caídas y el otro 

día hubo una coalición ahí. 

 

Sr. Loyola, dice que vera el tema y le informara en forma interna. 

 

Sr. Loyola, agradece la asistencia y por ultimo siendo las 13:00 hrs. da por terminada esta 

sesión. 

 

 

 

 

       RENE TORRES MANSILLA.                       RODRIGO LOYOLA MORENILLA    
   Secretario Municipal y del Concejo                                          Presidente                  

                Ministro de Fe                                                         Concejo Municipal  


